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1. Incorporar al expediente el citatorio negativo allegado por la 

parte demandante1. 
 
2. En atención a la solicitud que antecede y previo a decidir lo 
que en derecho corresponda con relación al emplazamiento del 
demandado, el Juzgado Resuelve: 
 

De conformidad con el parágrafo 2 del artículo 291 del CGP, 
secretaría oficie al Banco Davivienda, a fin de que suministren 
información de las direcciones de notificación del señor Omar 
Alexander Vallejo Cagueñas. Secretaría proceda de 
conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 129 del 11 de agosto de 2023 
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